
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020) 
  
Referencia: 11001 40 03 057 2020 00364 00 
 
Sin entrar a revisar los requisitos de orden formal de la demanda, se advierte 
la ausencia de los títulos ejecutivos (pagarés Nos. 4593560002296794 y 
270222274651) que soporten las pretensiones de la causa (artículo 422 del 
C.G.P). Lo anterior, por cuanto no se aportó los documentos que contengan 
una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la ejecutada Camila Angela 
Terán Herrera, y a favor SCOTIABANK COLPATRIA S.A., donde obligue a 
aquella al pago de las sumas materia de petitum. 
 
En consideración a lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
NEGAR el mandamiento de pago solicitado por SCOTIABANK COLPATRIA 
S.A contra CAMILA ÁNGELA TERÁN HERRERA. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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